
https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

       

TUTELA NÚMERO 295-2023 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 Bogotá D.C., agosto ocho (08) de dos mil veintitrés (2023)  

  

                                   OBJETO DE LA DECISION 

 

Se pronuncia el Despacho sobre la acción impetrada por la señora MARTHA 

SMITH CHACÓN VARGAS, identificada con C.C. No. 1.020.728.959 contra la 

POLICÍA NACIONAL - ESCUELA DE CARABINEROS FUERTE SUR SIERRA 

MORENA por vulneración al derecho fundamental de petición. 

         

ANTECEDENTES 

 

La señora MARTHA SMITH CHACÓN VARGAS, identificada con C.C. No. 

1.020.728.959 presenta acción de tutela contra la POLICÍA NACIONAL - 

ESCUELA DE CARABINEROS FUERTE SUR SIERRA MORENA, con el fin de 

que responda de fondo e integralmente, el derecho de petición presentado ante 

dicha entidad el día 08 de mayo de 2023. 

 

Fundamenta su petición en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia 

de 1991. 

   
ACTUACIÓN DEL DESPACHO 

 
 

De conformidad con el procedimiento reglado en el Decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado, mediante auto de julio veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023), 

dispuso dar trámite a la presente acción de tutela y notificar a la entidad 

accionada mediante correo electrónico, a fin de que ejerciera su derecho de 

defensa y contradicción frente a los hechos y pretensiones indicados por la parte 

accionante y enunciados en el acápite de antecedentes de esta providencia.  

 



 

 

La accionada POLICÍA NACIONAL - ESCUELA DE CARABINEROS FUERTE 

SUR SIERRA MORENA en el término concedido allego contestación en la que 

manifestó: 

 

  

 

 



 

 

 

 

PROBLEMA JURIDICO 

 

Dentro de la presente acción de tutela corresponde determinar si la accionada 

POLICÍA NACIONAL - ESCUELA DE CARABINEROS FUERTE SUR SIERRA 

MORENA vulnera el derecho fundamental constitucional de petición de la señora 

MARTHA SMITH CHACÓN VARGAS, al no responder al derecho se petición 

presentada el 08 de mayo de 2023, en donde solicito la demolición de una caseta 

en mampostería, construida por la Policía Nacional; ubicada a un costado del 

multifamiliar donde habitamos 96 familias y cuya caseta se encuentra en área 

de pertenencia del DADEP, quienes fueron inicialmente los encargados de 

solicitar la mencionada demolición con el fin de recuperar el espacio público. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

Como se sabe, la acción de tutela, consagrada en la Constitución Política de 

Colombia, en su artículo 86, se ha concebido como un mecanismo de 

procedimiento preferente y sumario, que todo ciudadano tiene ante los jueces 



 

 

de la República, para que por ella misma o interpuesta persona reclame la 

protección de sus derechos fundamentales vulnerados por alguna autoridad 

pública o particular, mediante acción u omisión propia. 

 

Del análisis de la normatividad comentada, se deduce que la procedencia de la 

acción de tutela se encuentra supeditada a la concurrencia de cuatro aspectos: 

Que se trate de un derecho constitucional fundamental, que ese derecho sea 

vulnerado o amenazado, que la violación del derecho provenga de autoridad 

pública o excepcionalmente de un particular y que no exista otro medio de 

defensa Judicial.  

 

La interesada invoca la acción de tutela, a fin de que se le ampare el derecho 

principal de: PETICIÓN. Pues bien, una de las más frecuentes confusiones acerca 

de los postulados y fines de la Acción de Tutela es el tomarla como una acción 

sustitutiva de las demás acciones judiciales, lo que lleva a la irracional 

multiplicación de esfuerzos de la administración pública, desplazando otros 

procesos que haciendo uso de los medios ordinarios se someten a la legislación 

y procedimientos establecidos para cada caso, representando una contribución 

a la parálisis de la actividad judicial.  

 

De los hechos narrados y confrontada con la documentación aportada, se 

desprende que el accionante invoca la acción de tutela para que le sea dada 

respuesta a la petición enunciada en el acápite de antecedentes de la presente 

providencia.  

 

El artículo 23 de la Carta Política consagra que “toda persona tiene derecho a 

presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés 

general o particular y a obtener pronta resolución", norma que está dentro del 

Título II de la Carta Política, que trata de los derechos, las garantías y los deberes 

y del capítulo 1, que versa precisamente sobre los derechos fundamentales.  

 

Como efectivamente se trata de un derecho fundamental, es del caso hacer 

algunas: 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.-De la procedencia de la acción de tutela: 



 

 

La Acción de Tutela, es un mecanismo constitucional, cuyo objeto son los 

derechos fundamentales y su finalidad es la protección de los mismos frente a 

acciones u omisiones de funcionarios públicos o de particulares que tiendan a 

menoscabarlos. 

 

Además, constituye un mecanismo de origen constitucional de carácter 

subsidiario. Esto significa que la Acción de Tutela sólo procede a falta de una 

específica institución procedimental para lograr el amparo del derecho 

sustancial, de conformidad con lo consagrado en el artículo 86 de la Constitución 

Nacional. La Acción de Tutela no es un medio sustitutivo de los demás 

procedimientos que consagra nuestro ordenamiento jurídico tendiente a 

defender los derechos fundamentales. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 86 de la Carta Fundamental, 

penúltimo inciso, desarrollado en  el artículo 6º, numeral 1º del Decreto 2591 

de 1991 es  condición negativa de procedibilidad de la Acción de Tutela que el 

afectado disponga de otro medio de defensa judicial. Esta condición clara y 

precisa, confirma el carácter subsidiario y excepcional de la aludida institución. 

 

2.- Del caso concreto, tenemos que la acción invocada se centra en la obtención 

de respuesta a la petición enunciada en el acápite de antecedentes de la presente 

providencia. 

 

El término para que la Administración resuelva la petición está consagrado  en 

el art. 14 del Código Contencioso Administrativo ley 1437 de 2011, el cual fue 

declarado INEXEQUIBLE por la HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, 

con efectos diferidos hasta el 31 de diciembre de 2014, donde se establece que 

debe hacerlo dentro del límite máximo de QUINCE DIAS siguientes a la fecha 

de recibo de aquella, desde luego, entendiéndose que cuando la ley habla de 

días, éstos son  hábiles (art. 62 del Código de Régimen Político y Municipal). 

En apoyo de las anteriores consideraciones y para una mayor claridad de las 

mismas, el Juzgado estima oportuno citar apartes de lo dicho por la Honorable 

Corte Constitucional, sobre el particular, en uno de sus fallos:  

  "En la Sentencia T-1160A de 2001, la Corte Constitucional compiló los criterios 
desarrollados por la jurisprudencia acerca del derecho de petición, para lo cual 
se fundó, en buena medida, en la sistematización elaborada en la Sentencia T-
377 de 2000: 

 



 

 

                    “a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 
mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se 
garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, 
a la participación política y a la libertad de expresión. 

 
                     b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y 

oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 
autoridad si esta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

 
                     c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe 

resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo 
solicitado 3. ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con 

estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 
fundamental de petición. 

 
                    d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se 

concreta siempre en una respuesta escrita. 
 
                     e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a 

quienes ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones 
privadas cuando la ley así lo determine…”. 

 

Sin más consideraciones y revisado el contenido de la presente acción, se tiene 

que la accionada con su contestación allegada escrito con el que se acredita que 

mediante oficio con radicado GS-2023-369976-MEBOG de fecha 26 de julio 

de 2023, que fue dirigido a la accionante y enviado a los correos electrónicos: 

comiteconjuntocasona@gmail.com y aliadolegal724@gmail.com, con asunto 

“Respuesta del derecho de petición”, acreditando haber dado respuesta a los 

interrogantes de la accionante, de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ante la respuesta anteriormente descrita, se observa que por parte de la 

accionada se resolvió de fondo la petición, advirtiendo conforme lo ha sostenido 

la H. Corte Constitucional en diferentes pronunciamientos, como el de la 

sentencia T- 146 de 2012, M.P. JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB, que “El 

derecho de petición no implica una prerrogativa en virtud de la cual, el agente 

que recibe la petición se vea  obligado a definir favorablemente las pretensiones 

del solicitante, razón por la cual no se debe entender conculcado este derecho 

cuando la autoridad responde oportunamente al peticionario, aunque la 

respuesta sea negativa. Esto quiere decir que la resolución a la petición, “(…) 
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producida y comunicada dentro de los términos que la ley señala, representa la 

satisfacción del derecho de petición”, circunstancias estas que se predican en el 

caso de marras, toda vez que el hecho que la respuesta no colme las 

expectativas de la peticionaria, como es el caso que nos ocupa, no vulnera la 

prerrogativa constitucional, pues, su finalidad no es la de obtener una 

contestación que acoja los procedimientos formulados, sino, que se dé una 

respuesta efectiva, oportuna y de fondo, a las peticiones presentada, en tal 

sentido, no queda otro camino que el de declarar el hecho superado en el 

presente caso. 

D E C I S I O N 

 

En Mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Bogotá 

D.C, Administrando Justicia en nombre de La Republica De Colombia y por 

autoridad de la Ley. 

 

R E S U E L V E 

  

PRIMERO: NEGAR por HECHO SUPERADO la acción invocada por la señora 

MARTHA SMITH CHACÓN VARGAS, identificada con C.C. No. 1.020.728.959 

contra la POLICÍA NACIONAL - ESCUELA DE CARABINEROS FUERTE SUR 

SIERRA MORENA, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 
 
TERCERO: Si la presente decisión no fuere recurrida, remítase la actuación a la 

H. Corte   Constitucional   para su eventual revisión, en cumplimiento a lo 

preceptuado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE               

LA JUEZ,   

                  Original firmado por: 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

/pl. 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por 
 anotación en estado: 

 
No. 133 del 09 de agosto de 2023 

 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 
SECRETARIA 












